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AVISO 
 

EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
SOACHA CUNDINAMARCA 

 
H A C E     S A B E R: 

 
Que mediante proveído calendado quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 

este Despacho ordenó la fijación del presente aviso en la secretaria del Juzgado por 

el término de cinco (5) días, a fin de informar la iniciación del PROCESO DE REGIMEN 

DE INSOLVENCIA, presentado por la señora JOHANNA PAOLA MOLINA ANGEL, 

identificada con la CC No. 1´022.945.201 y con Nit. No. 1022945201-0, domiciliada en 

la Calle 98 No. 26 – 64, Edificio Calle 100, Oficina 714 de la ciudad de Bogotá D.C, 

como PERSONA NATURAL COMERCIANTE, en los términos del artículo 18 y 

siguientes de la Ley 1116 de 2006.  Por lo anterior, junto al presente aviso se 
publica el auto de quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Para los fines previstos en el numeral 11, del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, se 

expide el presente aviso para su publicación, hoy 24 de abril de 2024. 
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